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Sanabria, L.U. N' 16.516.; y

CONSIDERANDO:

POR ELLO:

EI- VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO 1o: Aprobar la Tesis titulada "Desnués de la Escuela: el caso de la Picada

Indümrr. Educación R n el Noreste de A ntina" presentada por la alumnaSohre ural c

Natividad Sanabria, L.U. N" 16.5 16, D.N.l. No 18.637 .741, de la Licenciatura en Ciencias de la

Educación de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de

Salta, con fecha de aprobación 28 de septiembre de 2023, con Nota: l0 (diez), en un todo de

acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar

copia a la interesada, Facultad de Humanidades, Dirección Administrativa Académica, Secretaría

Académica, Directora de Tesis, Codirector de Tesis, Miembros del Tribunal y Departamento de

Alumnos, para su conocimiento y demás efectos.
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"50 ANIVERSARIO ,
SEDE REGIONAL ORAN

1973-2023"

VISTO:
LaspresentesactuacionesconrelaciónalProyectodeTesistitulado

"Desnués de la f,scuela: el caso de la Piiada Indumar. !9br! Educaciól,Rur1l, en:el foles'le
A Ciencias de la Educación de la Sede

ü-egionul Orá, én Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, de la Sra. Natividad

Que, el Tribunal de Tesis designado mediante Resolución No SO-

278l2}Z3,eleva Acta de Evaluación de la Defensa de la Tesis realizada el día 28 de septiembre

de 2023, fs. 146, indicando que la alumna aprobó con nota l0 (diez)'

Que, de acuerdo a lo expuesto y lo informado por Dirección

Administrativa Académica, corresponde aprobar la iesis presentada por la alumnaNatividad

Sanabria, L.U. N. 16.516, D.N.I. Ñ" 18.63i .7 41, de la Licenciatura en Ciencias de la Educación

de la Sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de Salta, con fecha

áe 
"proUr"iOñ 

28 de septiembre de 2023, con Nota: 10 (diez), en un todo de acuerdo a [a

Resolución N. CD-H-2i90/2012 del Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades de la

Universidad Nacional de Salta; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

oF

¿LII E
R1A OE

ES iO ¡ORRES
D¡ RTC !.1 s OÉ ORA¡T\fcF

i¡ciox¡t, oar* rd rr t S¡DAO N

s
San Ramón de laNueva Orri,n 0 2 l,aI 2023

ExPediente No SO-l 9'190/202 1'-

Resol ució n N" S O- 5 3 3/2 02 3.-

\


